
Página: 3Fecha:014ESTADO No. 08 DE ABRIL DE 2022 7:00 A.M.

Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  Fecha

Auto

Folio

PARA  EL  21  DE  ABRIL  DE  2022  A  LAS  10:00B
A.M.  

005894141001 Auto  Fija  Fecha  Inspección  Judicial.
003772019

07/04/2022LUIS GUILLERMO GOMEZ LIEVANOALEXANDER PASCUAS GAITANVerbal

VIVIANA  KATHERINE  RIVERA  GARZÓN  
005894141001 Auto  reconoce  personería

004242019
07/04/2022LUZ ADRIANA MOLINAMERCASUR LTDA. EN 

REESTRUCTURACION
Verbal

005894141001 Auto  440  CGP
004572019

07/04/2022SANDRA FERNANDO SERRANO LUNABANCO COOPERATIVO 
COOPCENTRAL

Ejecutivo Mixto

A  PAGADOR
005894141001 Auto  requiere

005182019
07/04/2022ISAAC RAMIREZ CUENCABANCO PICHINCHA  S. A.Ejecutivo Singular

005894141001 Auto  termina  proceso  por  Pago
005872019

07/04/2022HOLLMAN IVAN SOLANO CUENCAJUAN SEBASTIAN MARTINEZ 
LOSADA

Ejecutivo Singular

005894141001 Auto  aprueba  liquidación
006152019

07/04/2022FRANCISCO REYES PRIETOELECTRIFICADORA DEL HUILA S.A. 
E.S.P.

Ejecutivo Singular

A  LA  DRA.  ANA  CRISTINA  OLIVEROS 
BERMUDEZ  Y  SE  RECONOCE  PERSONERIA
JULIO  CESAR  CASTRO  VARGAS  

005894141001 Auto  Designa  Curador  Ad  Litem
006372019

07/04/2022YULI FERNANDA RAMIREZ SILVESTREELECTRIFICADORA DEL HUILA S.A. 
E.S.P.

Ejecutivo Singular

JULIO  CESAR  CASTRO  VARGAS  
005894141001 Auto  reconoce  personería

006442019
07/04/2022MONICA FERNANDA CUMBE 

GONZALEZ
ELECTRIFICADORA DEL HUILA S.A. 
E.S.P.

Ejecutivo Singular

005894141001 Auto  aprueba  liquidación  de  costas
006722019

07/04/2022CLARA MERCEDES GONZALEZ SILVAANA DE JESUS MOTTAEjecutivo Singular

A  FAVOR  DEL  EJECUTANTE
005894141001 Auto  ordena  entregar  títulos

007042019
07/04/2022JUAN ERNESTO MORENONORBERTO CLEVES CALDERONEjecutivo Singular

005894141001 Auto  aprueba  liquidación  de  costas
008312019

07/04/2022LUCELIDA CHARRYCOOPERATIVA DE AHORRO Y 
CREDITO - COOFISAM

Ejecutivo con Título 
Hipotecario

005894141001 Auto  termina  proceso  por  Pago
008582019

07/04/2022EDGAR MAURICIO CASTRO PARRABANCOLOMBIA S.A.Ejecutivo Singular

005894141001 Auto  termina  proceso  por  Pago
008962019

07/04/2022EDUARDO FIERRO MANRIQUEDIEGO ANDRÉS MORALES GILEjecutivo Singular

005894141001 Auto  resuelve  solicitud
009002019

07/04/2022ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A.SANTA LEONOR MARTINEZVerbal

005894141001 Auto  aprueba  liquidación  de  costas
009002019

07/04/2022ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A.SANTA LEONOR MARTINEZVerbal

  y  costas
005894141001 Auto  aprueba  liquidación

009322019
07/04/2022SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR 

S.A.
CLINICA DE FRACTURAS Y 
ORTOPEDIA LTDA.

Ejecutivo Singular

NIEGA  PETICION  DE  REMANENTES  
005894141001 Auto  resuelve  solicitud  remanentes

009362019
07/04/2022JORGE LORENZO ESCANDON OSPINACOOPERATIVA LABOYANA DE 

AHORRO Y CREDITO COOLAC LTDA.
Ejecutivo Singular

005894141001 Auto  aprueba  liquidación  de  costas
000112020

07/04/2022JONATHA JAVIER RUGELES LOSADAELECTRIFICADORA DEL HUILA S.A. 
E.S.P.

Ejecutivo Singular

005894141001 Auto  aprueba  liquidación
001392020

07/04/2022JOSE ALBERTO VANEGAS JARAMILLOCLAUDIA LILIANA VARGAS MORAEjecutivo Singular

005894141001 Auto  aprueba  liquidación  de  costas
001482020

07/04/2022WISMAN FERNEY ACOSTA BARBOSACOOPERATIVA NACIONAL 
EDUCATIVA DE AHORRO Y CREDITO 
COONFIE

Ejecutivo Singular

005894141001 Auto  440  CGP
001492020

07/04/2022JULIO CESAR ORTIZWILLIAM PUENTES CELISEjecutivo Singular



 
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449  www.ramajudicial.gov.co 

 

 

                             

Neiva, siete (07) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO:    VERBAL SUMARIO DE PERTENENCIA  

DEMANDANTE: ALEXANDER PASCUAS GAITAN 

DEMANDADO: GUILLERMO GOMEZ RAMIREZ  

   LUIS GUILLERMO GOMEZ LIEVANO  

RADICACION: 41-001-41-89-005-2019-00377-00 
 

Tratándose de un procese de pertenencia en el cual se hace necesario la 

diligencia de inspección judicial, de acuerdo con el artículo 375 en su numeral 

9 del Código General del Proceso. En ese orden de ideas, se citará a la 

audiencia de inspección judicial dentro del proceso de la referencia, motivo 

por el cual se  

  

DISPONE: 

  

PRIMERO: Cítese a audiencia PRESENCIAL de inspección judicial para el día 

JUEVES VEINTIUNO (21) del mes de abril del año dos mil veintidós (2022), a las 

10:00 de la mañana. La cual se llevará a cabo en el bien inmueble denominado 

“EL PULPITO” identificado con matricula inmobiliaria 200-255197, Lote 7, en la 

vereda San Andrés de la ciudad de Neiva.  

 

Notifíquese. 
 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
YEZS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 



 
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449  www.ramajudicial.gov.co 

 

 

                             

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, 08 de abril de  2022 en la fecha hago constar que, para notificar a las 
partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No.014 hoy a 
las SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIO 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

  
 
 
 
  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado 
el auto anterior, inhábiles los días__________________________________________. 
 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 



 
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449  www.ramajudicial.gov.co 

 

 

                             

Neiva, siete (07) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

 PROCESO:   VERBAL SUMARIO DE RESOLUCION DE CONTRATO   

DEMANDANTE:  MERCASUR LTDA EN RESTRUCTURACIÓN  

DEMANDADO:   LUZ ADRIANA MOLINA  

RADICACIÓN:  41-001-41-89-005-2019-00424-00 

 

Observada el poder allegado por el demandante, se reconoce personería a 

VIVIANA KATHERINE RIVERA GARZÓN identificada con cédula de ciudadanía 

número 1.075.250.177 y Tarjeta Profesional 241.080, de conformidad con el 

artículo 75 del C.G.P. según los términos del poder otorgado, profesional que es 

exhortado para que cumpla los deberes consagrados en el artículo 78 del 

ibídem., durante el trámite del proceso 

 

Notifíquese. 
 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Yezs  



 
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449  www.ramajudicial.gov.co 

 

 

                             

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, 08 de abril de 2022 en la fecha hago constar que, para notificar a las 
partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 014  hoy a 
las SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIO 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

  
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado 
el auto anterior, inhábiles los días__________________________________________. 
 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 



 
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- www.ramajudicial.gov.co 

 
Neiva, siete (07) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE: BANCO COOPERATIVO COOPCENTRAL 

DEMANDADA: SANDRA FERNANDA SERRANO LUNA 

RADICACIÓN: 41001-41-89-005-2019-00457-00 

 

El BANCO COOPERATIVO COOPCENTRAL, identificado con NIT No. 890.203.088-9, actuando 

a través de apoderado judicial, incoa demanda Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía, en 

contra la señora SANDRA FERNANDA SERRANO LUNA, con el fin de obtener el pago de una 

obligación de plazo vencido, aportando como sustento de su pretensión un título valor que 

desprende una obligación clara y expresa, para ser cancelada en esta ciudad.       

    

La demanda fue admitida mediante auto interlocutorio de mandamiento de pago 

calendado veinte (20) de agosto de dos mil diecinueve (2019), ordenándose cancelar a la 

parte actora, la suma pretendida junto con los intereses moratorios legales desde que se 

hicieron exigibles hasta el pago total de la obligación; igualmente se decretaron las 

medidas previas solicitadas, cumpliéndose para tal fin los requisitos del artículo 599 del 

Estatuto General del Proceso.   
 

El demandado se notificó a través de Curador Ad Litem, quien contestó sin proponer 

excepciones, como se señala en la constancia secretarial que antecede. 
 

Así las cosas, al tenor de lo previsto por el artículo 440 del Código General del Proceso, se 

ha de proferir Auto de seguir adelantar la ejecución. 

  

Por lo anterior, el Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples, 

Administrando Justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la Ley.  
 

RESUELVE 

    

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la presente ejecución en contra de la demandada  

SANDRA FERNANDA SERRANO LUNA, identificada con la cédula de ciudadanía No. 
1.075.216.261 por las sumas señaladas en el auto de Mandamiento de Pago, 

DECRETÁNDOSE el remate de los bienes embargados con la solicitud de medidas previas y 

los que posteriormente se lleguen embargar, previo avalúo.    
                 

SEGUNDO: ORDENAR a las partes presentar la liquidación del crédito con fundamento en el 

artículo 446 del Código General del Proceso. 
 

TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Incluyéndose en la liquidación   

respectiva como agencias en derecho la suma de $264.500,oo M/cte, de conformidad con 

el numeral 2 del artículo 365 del Código General del Proceso. 
 

Notifíquese y cúmplase, 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
Ss/MCG 

  



 
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- www.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, 08 de abril de 2022 en la fecha hago constar que, para notificar a las 
partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 014 hoy a las 
SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIA 

 

 
 
 
  
 
 
 
 

 

 

 

 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado 
el auto anterior, inhábiles los días__________________________________________. 
 
 
 

SECRETARIA 



 

Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6 – 99, Oficina 806, Teléfono 8711449 www.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA 
 

Neiva,  08 de abril de 2022  en la fecha hago constar que para notificar a las partes, el contenido 

de la providencia anterior se fijó el estado No.  014  hoy a las SIETE de la mañana.    

                

 

 
 

SECRETARIA  
 

 
 
 
 
 

SECRETARIO 

Neiva, siete (07) de abril de dos mil veintidós (2022) 
   

PROCESO : EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 

DEMANDANTE  : BANCO PICHINCHA S.A.  

DEMANDADO  : ISAAC RAMIREZ CUENCA 

RADICADO  : 41-001-41-89-005-2019-00518-00   

  

Revisado el expediente y teniendo en cuenta que la parte actora había solicitado 

se requiera a TESORERO Y/O PAGADOR de la empresa ALARMAIRES DEL HUILA para que 

tome nota de la medida comunicada mediante oficio 3694 del 03 de diciembre de 2019, el 

despacho,  

 

 

 RESUELVE.-  

 

PRIMERO: REQUERIR a TESORERO Y/O PAGADOR DE ALARMAIRES DEL HUILA, para que 

tome correcta nota de la medida cautelar de embargo y retención del salario de la señora 

ISAAC RAMIREZ CUENCA, comunicada mediante oficio 3694 del 03 de diciembre de 2019.  

Remítase el oficio correspondiente por secretaria.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

  Juez.-   

 
AMR 

 
 
 
  
 
 
 
 

 
 
  
 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el auto 

anterior, inhábiles los días__________________________________________. 

 
 
 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 



 

Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6 – 99, Oficina 806, Teléfono 8711449 www.ramajudicial.gov.co 

 

Neiva, ocho (08) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

 
OFICIO No. 00857 

 

 

 
Señores 

TESORERO Y/O PAGADOR 

ALARMAIRES DEL HUILA  

Ciudad.- 
 

 

Ref.: Proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía, adelantado por ALARMAIRES DEL HUILA, 

identificada con Nit. No. 890.200.756-7 contra ISAAC RAMIREZ CUENCA, identificado con la 

cédula de ciudadanía No. 7684719  
Radicación No. 41-001-41-89-005-2019-00518-00 

 
 

Por medio de la presente, me permito REQUERIRLOS, para que tome correcta nota 

de la medida cautelar de embargo y retención del salario de la señora ISAAC RAMIREZ 

CUENCA, comunicada mediante oficio 3694 del 03 de diciembre de 2019.  

 

Sírvase efectuar los descuentos mensuales respectivos y situarlos a disposición de 

este Juzgado por intermedio de la cuenta 410012041008 que este juzgado tiene en el 

Banco Agrario de Neiva, bajo los términos y con las consecuencias que señalan los 

numerales 9 y 10 del artículo 593 del C.G.P. 

 

 

Atentamente, 

 

 

 

LILIANA HERNANDEZ SALAS 

Secretaria  
 
 
AMR 

 
 
 
 
 
 

 
 



                                     
 Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- email www.ramajudicial.gov.co 

 

 

Neiva, siete (07) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO  : EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE  : JUAN SEBASTIAN MARTINEZ LOSADA 

DEMANDADO  : HOLLMAN IVAN SOLANO  

                                       FANY SCARPETA  

RADICADO  : 41-001-41-89-005-2019-00587-00 

  

Al Despacho para resolver la petición allegada al correo electrónico institucional, suscrita 

por el apoderada judicial de la parte ejecutante, coadyuvada por la parte demandada, 

por medio de la cual solicitan la terminación del proceso, toda vez que la parte 

demandada se encuentra al día con la obligación de la cual se pretendía su cobro 

judicial, por cuanto efectuó el PAGO TOTAL de la misma, se ordene el levantamiento de 

las medidas cautelares decretadas y practicadas dentro del proceso de la referencia y se 

oficie a las entidades respectivas y se ordene el archivo del expediente, frente a lo cual, 

por ser procedente lo peticionado por las partes, en virtud de lo establecido en el artículo 

461 del Código General del Proceso. 

 

En consecuencia, el Juzgado,      

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION, el presente 

PROCESO EJECUTIVO adelantado por JUAN SEBASTIAN MARTINEZ LOSADA. Identificado 

con C.C. No. 1.075.312.061, en contra de HOLLMAN IVAN SOLANO. Identificado con C.C.  

No. 7.709.070 y FANNY SCARPETTA identificada con C.C. No. 36.304.898, por la obligación 

desprendida del no pago de la obligación contenida en los títulos valores –LETRAS-. 

 

SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, se decreta el levantamiento de las 

medidas cautelares existentes.  Por Secretaría, procédase en tal sentido.     

 

TERCERO: DESGLÓSESE los documentos que sirvieron de base para la presente acción con 

la expresa constancia de que la obligación se ha extinguido por pago total, efectuado 

por la parte demandada a quien se le hará entrega de los documentos desglosados.        

 

CUARTO: En caso de haber títulos judiciales por cuenta de éste proceso, se ordena su 

entrega a la demandada, y de no ser reclamados en la oportunidad legal, el despacho 

decretará la prescripción. (ACUERDO No. PSAA13-9979 de agosto 30 de 2013, artículo 1º 

literal D.). 

 

QUINTO: Sin lugar a condena en costas para las partes.  

 

SEXTO: Cumplido lo anterior, de conformidad con el artículo 122 del Código General del 

Proceso, ARCHÍVESE el expediente, previas las anotaciones en el software de gestión.   

 

Notifíquese, 

 

 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
/MA 

 



                                     
 Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- email www.ramajudicial.gov.co 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 

 

Neiva, 08 de abril de 2022_en la fecha hago constar que, para notificar a las 

partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 014, hoy a las 

SIETE de la mañana.                   

 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 

 

 

  

 

 

                   

 
     

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 

 

SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 

auto anterior, inhábiles los días__________________________________________ 

 

 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 



 
JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DE NEIVA 

 
Neiva, 08 de abril de 2022_en la fecha hago constar que para notificar a las partes, 
el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No.014  hoy a las SIETE de 
la mañana.                   

 
SECRETARIO 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

Neiva, Abril siete (07) de dos mil veintidós (2022). 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

Proceso:  EJECUTIVO  

Demandante: ELECTRIFICADORA DEL HUILA 

Demandado:  FRANCISCO REYES PRIETO 

Radicación:  41001418900520190061500 

C.S. 

  

Al no ser OBJETADA la anterior liquidación del crédito, el despacho le 

imparte su aprobación. 

 
NOTIFIQUESE. -     

 

   
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 
        Juez.-  

Lhs 

 
  
 
 
 
 
 
                    

 
     
 
 
 

 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 
auto anterior, inhábiles los días__________________________________________ 
 
 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 



 
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449  www.ramajudicial.gov.co 

 

 

                             

Neiva, siete (07) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

 PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA   

DEMANDANTE:  ELECTRIFICADORA DEL HUILA S.A. E.S.P.   

DEMANDADO:  YULI FERNANDA RAMIREZ SILVESTRE  

RADICACIÓN:  41001-41-89-005-2019-00637-00 

 

Observada el poder allegado por el demandante, se reconoce personería a JULIO 

CESAR CASTRO VARGAS identificado con cédula de ciudadanía número 7.689.442 y 

Tarjeta Profesional 134.770, de conformidad con el artículo 75 del C.G.P. según los 

términos del poder otorgado, profesional que es exhortado para que cumpla los 

deberes consagrados en el artículo 78 del ibídem., durante el trámite del proceso 

 

En atención a la omisión de respuesta del profesional del derecho, procede el 

despacho a designar un curador ad-litem, por lo que se nombra a ANA CRISTINA 

OLIVEROS BERMUDEZ identificado(a) con cédula de ciudadanía 1.075.294.066 y 

Tarjeta Profesional 334.685, en el cargo de curador ad – litem de la parte 

demandada, informándole que el nombramiento es de forzosa aceptación, salvo 

que el designado acredite estar actuando en más de cinco (5) procesos como 

defensor de oficio.  

 

En ese orden de ideas, comuníquesele al profesional del derecho para que entre a 

ejercer el cargo, conforme al artículo 48-7 del Código General del Proceso. En 

consecuencia, el Despacho  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DESIGNAR al profesional en derecho ANA CRISTINA OLIVEROS BERMUDEZ 

identificado(a) con cédula de ciudadanía 1.075.294.066 y Tarjeta Profesional 

334.685, en el cargo de curador ad – litem de la parte demandada, quien podrá 

ser notificado en el apartado electrónico CRIS_96_26@HOTMAIL.COM.   

 

SEGUNDO:  COMUNICAR de esta determinación al togado con la advertencia 

descrita en la parte motiva.   

 

TERCERO:  CONCEDER el termino de cinco (05) días para que el/la profesional 

informe si se encuentra inmersa/o en la causal de excepción descrita en el acápite 

anterior. 

 

CUARTO: RECONOCER personería a JULIO CESAR CASTRO VARGAS identificado con 

cédula de ciudadanía número 7.689.442 y Tarjeta Profesional 134.770, de 

conformidad con el artículo 75 del C.G.P. según los términos del poder otorgado, 

profesional que es exhortado para que cumpla los deberes consagrados en el 

artículo 78 del ibídem., durante el trámite del proceso 

 

Notifíquese. 
 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
 



 
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449  www.ramajudicial.gov.co 

 

 

                             

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, 08 de abril de 2022 en la fecha hago constar que, para notificar a las 
partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 014  hoy a 
las SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIO 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

 

Yezs  

  
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado 
el auto anterior, inhábiles los días__________________________________________. 
 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 



 
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449  www.ramajudicial.gov.co 

 

 

                             

Neiva, siete (07) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Oficio No. 0848 

 

Señor(a) 
ANA CRISTINA OLIVEROS  
CRIS_96_26@HOTMAIL.COM.   

Abogado(a).  

 

Ref: Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía promovida por ELECTRIFICADORA 

DEL HUILA S.A. E.S.P. NIT. 891.180.001-1 contra YULI FERNANDA RAMIREZ 

SILVESTRE CC. 1.134.034.557 

Radicado No. 41001-41-89-005-2019-00637-00 

 

 Por medio de la presente, me permito comunicarle que de conformidad 

con lo resulto por el Despacho en el auto de la fecha, se le designó como 

curador(a) ad litem dentro del proceso de la referencia.  

 

 Es de advertir que la designación es de forzosa aceptación, en virtud de 

lo regulado por el Código General del Proceso. Así mismo, se le solicita informe 

dentro de los cinco días siguientes al recibo de esta comunicación informe si se 

encuentra dentro de la causal descrita en el numeral séptimo del artículo 47 del 

Código General del Proceso. 

  

Atentamente, 

 

 

 

 

LILIANA HERNANDEZ SALAS 

Secretaria.- 
 



 
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449  www.ramajudicial.gov.co 

 

 

                             

Neiva, siete (07) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

 PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA  

DEMANDANTE:  ELECTRIFICADORA DEL HUILA S.A. E.S.P. 

DEMANDADO:   MONICA FERNANDA CUMBE GONZALEZ 

RADICACIÓN:  41-001-41-89-005-2019-00644-00 

 

Observada el poder allegado por el demandante, se reconoce personería a 

JULIO CESAR CASTRO VARGAS identificado con cédula de ciudadanía número 

7.689.442 y Tarjeta Profesional 134.770, de conformidad con el artículo 75 del 

C.G.P. según los términos del poder otorgado, profesional que es exhortado 

para que cumpla los deberes consagrados en el artículo 78 del ibídem., durante 

el trámite del proceso 

 

Notifíquese. 
 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Yezs  



 
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449  www.ramajudicial.gov.co 

 

 

                             

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, 08 de abril de 2022 en la fecha hago constar que, para notificar a las 
partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 014  hoy a 
las SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIO 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

  
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado 
el auto anterior, inhábiles los días__________________________________________. 
 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 



 
JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DE NEIVA 

 
Neiva, 08 de abril de 2022_en la fecha hago constar que para notificar a las partes, 
el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No.014  hoy a las SIETE de 
la mañana.                   

 
SECRETARIO 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

Neiva, Abril siete (07) de dos mil veintidós (2022). 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

Proceso:  EJECUTIVO  

Demandante: ANA DE JESUS MOTTA 

Demandado:  CLARA MERCEDES GONZALEZ SILVA 

Radicación:  41001400300820190067200 

C.S. 

  

Al no ser OBJETADA la anterior liquidación de costas, el despacho le 

imparte su aprobación. 

 
NOTIFIQUESE. -     

 

   
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 
        Juez.-  

Lhs 

 
  
 
 
 
 
 
                    

 
     
 
 
 

 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 
auto anterior, inhábiles los días__________________________________________ 
 
 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 



 

Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6 – 99, Oficina 806, Teléfono 8711449 www.ramajudicial.gov.co 

 
Neiva, siete (07) de abril de dos mil veintidós (2022) 

  

 PROCESO  : EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE : NORBERTO CLEVES CALDERON 

DEMANDADO : JUAN ERNESTO MORENO  

 RADICACIÓN  : 41-001-41-89-005-2019-00704-00 

 

 

En atención al escrito que eleva la parte ejecutante por medio de su apoderado 

judicial, a través del correo electrónico institucional, procede el despacho a acceder a lo 

peticionado, por ser procedente, en consecuencia, esta Agencia Judicial, 

 

RESUELVE.- 

 

PRIMERO: ORDENAR CANCELAR LOS TÍTULOS DE DEPOSITO JUDICIAL existentes en el 

presente proceso y que aparecen en la relación que arroja el portal del Banco Agrario de 

Colombia, a favor de la parte ejecutante NORBERTO CLEVES CALDERON, hasta la 

concurrencia del crédito.   

 

 

NOTIFÍQUESE. 
 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

  Juez.-   

 
 
/AMR.- 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA 
 

Neiva, 08 de abril de 2022 en la fecha hago constar que para notificar a las partes, el contenido 

de la providencia anterior se fijó el estado No.  014 hoy a las SIETE de la mañana.    

                
 

 

 
 

SECRETARIO 
 

 
 
 
 
 

SECRETARIO 

 
  
 
 
 
 

 
 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el auto 

anterior, inhábiles los días__________________________________________. 

 
 
 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 



Número del Título Documento 
Demandante Nombre Estado Fecha 

Constitución
Fecha de 

Pago Valor

439050000995666 7687691 NORBETO CLEVES CALDERON PAGADO EN 
EFECTIVO 28/02/2020 02/02/2021 $ 171.975,00

439050000998655 7687691 NORBETO CLEVES CALDERON PAGADO EN 
EFECTIVO 30/03/2020 02/02/2021 $ 222.365,08

439050001000634 7687691 NORBETO CLEVES CALDERON PAGADO EN 
EFECTIVO 27/04/2020 02/02/2021 $ 223.115,83

439050001003487 7687691 NORBETO CLEVES CALDERON PAGADO EN 
EFECTIVO 27/05/2020 02/02/2021 $ 223.115,83

439050001007130 7687691 NORBETO CLEVES CALDERON PAGADO EN 
EFECTIVO 30/06/2020 02/02/2021 $ 223.115,83

439050001009741 7687691 NORBETO CLEVES CALDERON PAGADO EN 
EFECTIVO 29/07/2020 02/02/2021 $ 256.462,73

439050001012785 7687691 NORBETO CLEVES CALDERON PAGADO EN 
EFECTIVO 28/08/2020 02/02/2021 $ 256.462,73

439050001015728 7687691 NORBETO CLEVES CALDERON PAGADO EN 
EFECTIVO 30/09/2020 02/02/2021 $ 256.462,73

439050001017818 7687691 NORBETO CLEVES CALDERON PAGADO EN 
EFECTIVO 28/10/2020 02/02/2021 $ 256.462,73

439050001020684 7687691 NORBETO CLEVES CALDERON PAGADO EN 
EFECTIVO 27/11/2020 02/02/2021 $ 256.462,73

439050001024166 7687691 NORBETO CLEVES CALDERON PAGADO EN 
EFECTIVO 28/12/2020 02/02/2021 $ 243.123,97

439050001026259 7687691 NORBETO CLEVES CALDERON PAGADO EN 
EFECTIVO 28/01/2021 04/06/2021 $ 250.318,13

439050001029489 7687691 NORBETO CLEVES CALDERON PAGADO EN 
EFECTIVO 26/02/2021 04/06/2021 $ 250.318,13

439050001032099 7687691 NORBETO CLEVES CALDERON PAGADO EN 
EFECTIVO 26/03/2021 04/06/2021 $ 209.551,10

439050001035539 7687691 NORBETO CLEVES CALDERON PAGADO EN 
EFECTIVO 30/04/2021 04/06/2021 $ 250.318,13

439050001038884 7687691 NORBETO CLEVES CALDERON PAGADO EN 
EFECTIVO 31/05/2021 04/06/2021 $ 250.318,13

439050001041458 7687691 NORBETO CLEVES CALDERON PAGADO EN 
EFECTIVO 28/06/2021 19/11/2021 $ 250.318,13

439050001045262 7687691 NORBETO CLEVES CALDERON PAGADO EN 
EFECTIVO 29/07/2021 19/11/2021 $ 250.318,13

439050001048073 7687691 NORBETO CLEVES CALDERON PAGADO EN 
EFECTIVO 27/08/2021 19/11/2021 $ 250.318,13

439050001052009 7687691 NORBETO CLEVES CALDERON PAGADO EN 
EFECTIVO 30/09/2021 19/11/2021 $ 261.594,18

439050001055123 7687691 NORBETO CLEVES CALDERON PAGADO EN 
EFECTIVO 29/10/2021 19/11/2021 $ 261.594,18

439050001058691 7687691 NORBETO CLEVES CALDERON IMPRESO 
ENTREGADO 01/12/2021 NO APLICA $ 261.594,18

439050001061539 7687691 NORBETO CLEVES CALDERON IMPRESO 
ENTREGADO 28/12/2021 NO APLICA $ 261.594,18

439050001063917 7687691 NORBETO CLEVES CALDERON IMPRESO 
ENTREGADO 31/01/2022 NO APLICA $ 243.299,38

439050001067406 7687691 NORBETO CLEVES CALDERON IMPRESO 
ENTREGADO 03/03/2022 NO APLICA $ 243.299,38

439050001069682 7687691 NORBETO CLEVES CALDERON IMPRESO 
ENTREGADO 30/03/2022 NO APLICA $ 258.745,10

Tipo Identificación NombreNúmero IdentificaciónCEDULA DE CIUDADANIA 1006069064 JUAN ERNESTO MORENO PEREZ

Número de Títulos 26

 DATOS DEL DEMANDADO 

Total Valor $ 6.342.623,78





 
JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DE NEIVA 

 
Neiva, 08 de abril de 2022_en la fecha hago constar que para notificar a las partes, 
el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No.014  hoy a las SIETE de 
la mañana.                   

 
SECRETARIO 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

Neiva, Abril siete (07) de dos mil veintidós (2022). 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

Proceso:  EJECUTIVO HIPOTECARIO 

Demandante: COOPERATIVA COOFISAM 

Demandado:  LUCELIDA CHARRY 

Radicación:  41001400300820190083100 

C.S. 

  

Al no ser OBJETADA la anterior liquidación de costas, el despacho le 

imparte su aprobación. 

 
NOTIFIQUESE. -     

 

   
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 
        Juez.-  

Lhs 

 
  
 
 
 
 
 
                    

 
     
 
 
 

 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 
auto anterior, inhábiles los días__________________________________________ 
 
 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 



 
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449  www.ramajudicial.gov.co 

 

 

                             

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva 08 de abril de 2022 en la fecha hago constar que, para notificar a las 
partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 014 hoy a 
las SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIO 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

Neiva, siete (07) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA  

DEMANDANTE:  BANCOLOMBIA S.A.  

DEMANDADO:   EDGAR MAURICIO CASTRO PARRA  

RADICACIÓN:  41-001-41-89-005-2019-00858-00    

 

Al Despacho para resolver la petición allegada al correo electrónico 

institucional, suscrita por la ejecutante, y al ser procedente lo peticionado 

por las partes, en virtud de lo establecido en el artículo 461 del Código 

General del Proceso. En consecuencia, el Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION, el 

presente PROCESO EJECUTIVO adelantado por BANCOLOMBIA S.A., 

identificada con Nit. 890.903.938-8, contra EDGAR MAURICIO CASTRO 

PARRA, identificado con la cedula de ciudadanía número 7.688.168, por la 

obligación contenida en los títulos valores base de recaudo.   

 

SEGUNDO: CONTINUAR la ejecución por los valores descritos en el escrito de 

subrogación, de acuerdo al auto adiado el 04 de marzo de 2021. 

 

TERCERO: Sin lugar a condena en costas para las partes. 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

   

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 

YEZS 
 
 
 
 
  
 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado 
el auto anterior, inhábiles los días__________________________________________. 
 

SECRETARIO 
 
 



 

Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6 – 99, Oficina 806, Teléfono 8711449 www.ramajudicial.gov.co 

 
Neiva, siete (07) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO  : EJECUTIVO HIPOTECARIO DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE : DIEGO ANDRÉS MORALES GIL 

DEMANDADO : EDUARDO FIERRO MANRIQUE 

 RADICACIÓN  : 41-001-40-22-008-2019-00896-00 
  

Al despacho para resolver el escrito que antecede, por parte de la parte demandante, a 

través del cual solicita la terminación del presente proceso por el pago total de la obligación, 

incorporada en el Título Valor – Letra de cambio – anexo a la demanda, que realizó la parte 

demandada sobre los valores adeudados, en consecuencia, de lo anterior se dé por terminado 

este asunto litigioso, se ordene la cancelación y el levantamiento de todas las medidas cautelares 

decretadas, el desglose del título ejecutivo y el posterior archivo del mismo. 

 

Por ser procedente lo peticionado por la parte actora, mediante escrito allegado el 11 de 

marzo de 2022 al correo electrónico del despacho, en virtud de lo establecido en el artículo 461 

del Código General del Proceso, el Juzgado, 
 

DISPONE.-  

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN el presente PROCESO 

EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA adelantado por DIEGO ANDRÉS MORALES GIL 

identificado con el c.c. 5.825.947, en contra del demandado EDUARDO FIERRO MANRIQUE, 

identificado con la Cedula de Ciudadanía No. 10.526.806.  

  

SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, se decreta el levantamiento y la cancelación de 

la totalidad de las medidas cautelares existentes en el presente proceso.  

 

TERCERO: DESGLÓSESE el documento que sirvió de base para la presente acción (letra de cambio) 

con la expresa constancia de que la obligación se ha extinguido por pago total de la misma, 

efectuado por el demandado, a quien se le hará entrega del documento desglosado. 

 

CUARTO: Sin lugar a condena en costas para las partes. 

 

QUINTO: Cumplido lo anterior, de conformidad con el artículo 122 del Código General del 

Proceso, ARCHÍVESE el expediente, previas las anotaciones en el software de gestión. 
 

 

Notifíquese, 

 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez.-   
/A.M.R-   

 
 
 
 

  

 

   



 

Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6 – 99, Oficina 806, Teléfono 8711449 www.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA 
 

Neiva,  08 de abril de 2022  en la fecha hago constar que para notificar a las partes, el contenido 

de la providencia anterior se fijó el estado No.  014  hoy a las SIETE de la mañana.    

                

 

 
 

SECRETARIA 
 

 
 
 
 
 

SECRETARIO 

 
  
 
 
 
 

 
 
 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el auto 

anterior, inhábiles los días__________________________________________. 

 
 
 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 



                                               
 Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- email www.ramajudicial.gov.co     

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA 
 

Neiva, 08 de abril de 2022 en la fecha hago constar que, para notificar a las partes, el 
contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 014 hoy a las SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIA 

 

Neiva, siete (07) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

  

PROCESO:  PROCESO EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA –POR COSTAS 

DEMANDANTE: SANTA LEONOR MARTÍNEZ 

DEMANDADO: POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. 

RADICACIÓN: 41001-41-89-005-2019-00900-00 

 

Sería del caso librar mandamiento ejecutivo como lo solicita la parte demandante, de no 

ser porque observa el despacho que dicha petición resulta improcedente, como quiera 

que no se han aprobado las costas procesales como lo establece el artículo 306 de Código 

General del Proceso. 

 
Notifíquese,   

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
MCG 

 
 
 
  
 
 
 
 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA 
 

SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el auto 
anterior, inhábiles los días__________________________________________. 
 
 
 

SECRETARIA 



 
JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DE NEIVA 

 
Neiva, 08 de abril de 2022_en la fecha hago constar que para notificar a las partes, 
el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No.014  hoy a las SIETE de 
la mañana.                   

 
SECRETARIO 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

Neiva, Abril siete (07) de dos mil veintidós (2022). 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

Proceso:  RESPONSABILIDAD CIVIL 

Demandante: SANTA LEONOR MARTINEZ 

Demandado:  ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A. 

Radicación:  41001400300820190090000 

C.S. 

  

Al no ser OBJETADA la anterior liquidación de costas, el despacho le 

imparte su aprobación. 

 
NOTIFIQUESE. -     

 

   
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 
        Juez.-  

Lhs 

 
  
 
 
 
 
 
                    

 
     
 
 
 

 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 
auto anterior, inhábiles los días__________________________________________ 
 
 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 



 
JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DE NEIVA 

 
Neiva, 08 de abril de 2022_en la fecha hago constar que para notificar a las partes, 
el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No.014  hoy a las SIETE de 
la mañana.                   

 
SECRETARIO 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

Neiva, Abril siete (07) de dos mil veintidós (2022). 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

Proceso:  EJECUTIVO  

Demandante: CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA 

Demandado:  SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR S.A. 

Radicación:  41001418900520190093200 

C.S. 

  

Al no ser OBJETADA la anterior liquidación del crédito y costas, el 

despacho le imparte su aprobación. 

 
NOTIFIQUESE. -     

 

   
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 
        Juez.-  

Lhs 

 
  
 
 
 
 
 
                    

 
     
 
 
 

 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 
auto anterior, inhábiles los días__________________________________________ 
 
 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 
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 PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTÌA   

DEMANDANTE:  COOPERATIVA LABOYANA DE AHORRO Y CREDITO LTDA 

“COOLAC LTDA”   

DEMANDADA:  JORGE LORENZO ESCANDON      

RADICACIÓN:  41-001-41-89-005-2019-00936-00 

 

Conocido el oficio 01632 del 29 de octubre de 2019 emitido por el Juzgado 

Tercero Civil Municipal de Neiva, observa esta Agencia Judicial que dentro del 

proceso del rubro no existen bienes embargados y secuestrados a la fecha, 

procede el Despacho a NEGAR por improcedente la medida cautelar solicitada.  

 

Notifíquese. 
 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
 

 

 

 

 

 

 

Yezs  
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Neiva, siete (07) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Oficio No. 0851 

 

Señor (es) 

JUZGADO TERCERO CIVIL DE NEIVA  

 

 

ef: Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía de COOPERATIVA LABOYANA DE AHORRO Y CREDITO 

LTDA “COOLAC LTDA” NIT. 891.101.627-4 contra JORGE LORENZO ESCANDON CC. 12.128.276  

Radicado No. 41001-41-89-005-2019-00936-00 

 

 Le comunico que este despacho judicial por auto calendado el día de hoy 

se negó tomar embargo del remanente dentro del proceso del rubro.  

 

Es de anotar que el proceso que cursa en su despacho corresponde al 

radicado 410014003003-2021-00185-00 de ASOCIACION DE VIVIENDA 

COMUNITARIA – ASOVIH- HUILA, NIT. 900.680.552-2.  contra JORGE LORENZO 

ESCANDON identificada con cédula de ciudadanía número 12.1128.276. 

 

 

Atentamente, 

 

 

 

LILIANA HERNANDEZ SALAS 

Secretaria. - 

YEZS 
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Proceso:  EJECUTIVO 

Demandante: ELECTRIFICADORA DEL HUILA 

Demandado:  JONATHA JAVIER RUGELES LOSADA 

Radicación:  41001400300820200001100 

C.S. 

  

Al no ser OBJETADA la anterior liquidación de costas, el despacho le 

imparte su aprobación. 

 
NOTIFIQUESE. -     

 

   
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 
        Juez.-  

Lhs 
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Proceso:  EJECUTIVO  

Demandante: CLAUDIA LILIANA VARGAS MORA 

Demandado:  JOSE ALBERTO VANEGAS JARAMILLO 

Radicación:  41001418900520200013900 

C.S. 

  

Al no ser OBJETADA la anterior liquidación del crédito, el despacho le 

imparte su aprobación. 

 
NOTIFIQUESE. -     

 

   
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 
        Juez.-  

Lhs 
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Proceso:  EJECUTIVO 

Demandante: COOPERATIVA COONFIE 

Demandado:  WISMAN FERNEY ACOSTA BARBOSA 

Radicación:  41001418900520200014800 

C.S. 

  

Al no ser OBJETADA la anterior liquidación de costas, el despacho le 

imparte su aprobación. 

 
NOTIFIQUESE. -     

 

   
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 
        Juez.-  

Lhs 
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Neiva, siete (07) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE: WILLIAM PUENTES CELIS 

DEMANDADO: JULIO CÉSAR ORTÍZ 

RADICACIÓN: 41001-41-89-005-2020-00149-00 

 

El señor WILLIAM PUENTES CELIS, identificado con la cédula de ciudadanía No. 12.208.609, 

incoa demanda Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía, en contra el señor JULIO CÉSAR 

ORTÍZ, con el fin de obtener el pago de una obligación de plazo vencido, aportando como 

sustento de su pretensión un título valor que desprende una obligación clara y expresa, para 

ser cancelada en esta ciudad.       

    

La demanda fue admitida mediante auto interlocutorio de mandamiento de pago 

calendado veinticuatro (24) de febrero de dos mil veinte (2020), ordenándose cancelar a 

la parte actora, la suma pretendida junto con los intereses moratorios legales desde que se 

hicieron exigibles hasta el pago total de la obligación; igualmente se decretaron las 

medidas previas solicitadas, cumpliéndose para tal fin los requisitos del artículo 599 del 

Estatuto General del Proceso.   
 

El demandado se notificó a través de Curador Ad Litem, quien contestó sin proponer 

excepciones, como se señala en la constancia secretarial que antecede. 
 

Así las cosas, al tenor de lo previsto por el artículo 440 del Código General del Proceso, se 

ha de proferir Auto de seguir adelantar la ejecución. 

  

Por lo anterior, el Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples, 

Administrando Justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la Ley.  
 

RESUELVE 

    

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la presente ejecución en contra del demandado JULIO 

CÉSAR ORTÍZ, identificado con la cédula de ciudadanía No. 79.704.431 por las sumas 

señaladas en el auto de Mandamiento de Pago, DECRETÁNDOSE el remate de los bienes 

embargados con la solicitud de medidas previas y los que posteriormente se lleguen 

embargar, previo avalúo.    
                 

SEGUNDO: ORDENAR a las partes presentar la liquidación del crédito con fundamento en el 

artículo 446 del Código General del Proceso. 
 

TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Incluyéndose en la liquidación   

respectiva como agencias en derecho la suma de $194.400,oo M/cte, de conformidad con 

el numeral 2 del artículo 365 del Código General del Proceso. 
 

Notifíquese y cúmplase, 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
Ss/MCG 
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado 
el auto anterior, inhábiles los días__________________________________________. 
 
 
 

SECRETARIA 


